
 



TRANSFERENCIA DE ACCIONES AÑO 2017 
  

  

    

  

  

  

  

FECHA CEDENTE — | CESIONARIO | TRANSFERIDA 
201/03/13 — | Vegara Vélez | Vásquez 1 

Victor Monte Diego 
2017/03/28 | Rivadeneira | Bernardi =] 1 

Saltos Ángel | Romero — Luis 
—— | Rafael 

2017/03/29 | Coveña Muñoz —Loor 1 
Zambrano — | Juan Adriano 
Narciso 

2017/07/03 | Muñoz Yánez 1 
Zambrano — | Navarrete 
Ángel Mago _ | Rocío Del Pilar. 

2017/07/03 | Vera Murillo | Cedeño Loor 1 
Florentino — | Edi Elias 
Rafael 

2017/07/03 —| Muñoz Fernández 7 
Zambrano — | García 
Ángel Mago | Gustavo 

Bienvenido             

¡Como en toda organización también existe accionistas que han dejado de 
asistir a las asambleas y aportar al sostenimiento, la causa que no poseen 
vehículo, sín embargo, se está buscando que aquellas personas, que no 
deseen seguir formando parte de la compañía, procedan a devolver las 
acciones en vista que tienen algunos años que están ausente, lo que esta 
originado un incremento en las cuentas por cobrar por concepto de cuotas 
administrativas no reembolsable. 

En el año 2017 también se ha cambiado el método para facturar el servicio 
de transporte, en mayo el SRI mediante resolución determino, que las 
personas que tengan la actividad de servicio de transporte de carga 
pesada en compañías, su factura personal en la parte concerniente a 
Cliente y numero de RUC, al momento de su impresión vaya incluido el 
nombre de la operadora con su respectivo RU.C, esto obliga al 
transportista a realizar la facturación a través de la compañía, y los 
recibidos o depósitos de cliente lleguen a la cuenta de la compañía, para 

luego ser pagado previo a la presentación de la respectiva factura del 
accionista 

También pueden facturar por punto de venta o emisión, que consiste en 
otorgar una factura mediante autorización del gerente de la compañía al 
dueño del vehículo, de esta forma puede realizar su facturación por



 


